
 

                                                                                                       
         

 

 

LA PAZ:   Calle 13 de Calacoto Nº8260 – 8280 entre Av. Los Sauces y Av. Costanera Telf: 2772266 - Fax: 2772299 Casilla: 6692 

COCHABAMBA: Av. Ballivian Nº 683 esq. España y La Paz (El Prado) Teléfonos: 4581182 - 4581184 - 4581185 Fax.: 4581182 

SANTA CRUZ: Av. Beni entre 4° y 5° anillo Calle 3 Gardenia Condominio Club Torre Sur Planta Baja Of.2 Teléfonos:3120587-3120978 

TARIJA: Calle Alejandro del Carpio Esquina O Connor primer piso N°720 Telf: 6644136 Fax 6112611 

Línea de protección al usuario 800106000 

www.att.gob.bo 

EXTRACTO DE PUBLICACIÓN 

 

 

 

 

La Autoridad de Regulación y Fiscalización  de Telecomunicaciones y Transportes publica el siguiente extracto, 

en cumplimiento al Reglamento para el Otorgamiento de Licencias en Telecomunicaciones Resolución 

Ministerial N° 323 de fecha 30 de noviembre de 2012. 

a) Tipo de Servicio ó Red:    Fijo 

b) Cobertura Geográfica:      (Ver Tabla)  

c) Frecuencias a ser utilizadas:    (Ver Tabla) 

d) Ancho de Banda     (Ver Tabla) 

Nº Área de Cobertura Sub Banda 
Frecuencias 

[MHz] 

Ancho de 

Banda 

[MHz] 

1 

El Área de Servicio correspondiente a la localidad de 

Rurrenabaque del departamento de Beni y San Buenaventura del 

departamento de La Paz. 

 

 
 

 C 1.910 a 1.930         20 

 

e) Número de Licencias a ser otorgadas:   Una (1) 

f) Duración de la licencia:     Quince (15)años  

 

 

       PUBLICACIÓN:                                                      12 de mayo de 2017 

 


